RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008608, Ent. N° 1446/14)

VISTO: la Nota Nº 81285 de fecha 28/02/14 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la Contratación Directa por excepción Nº K44918 para la  compra venta de energía eléctrica “energía solar fotovoltaica”;

RESULTANDO: 1) que el Directorio por  Resolución R 13-2090 de fecha 12/12/13, dispuso adjudicar a 1.1) GIACOTE S.A., las siguiente centrales asociadas: Set Arapey (10 MW), Set Artigas (5 MW), Set Tomás Gomensoro (5 MW), Set Rivera (5 MW) y Set Tacuarembó (5 MW), por un total de U$S132.013.638 (equivalente a $2.578:754.404,69); 1.2) FOTOWATIO RENEWABLES VENTURES B.V., la siguiente central asociada: Set Salto (50 MW), por  U$S 220:022.730 (equivalente a $ 4.383:952.895,25); 1.3)JOLIPARK S.A., la siguiente central asociada que utiliza como fuente primaria la energía solar fotovoltaica: Set Salto (Potencia 16 MW) por U$S 70:407.273,60 (equivalente a $ 1.358:508.344,11) y 1.4) COLIDIM S.A., las siguientes centrales asociadas: Set Salto Grande (50 MW, por  U$S 110:011.365; (se deja constancia que el monto total adjudicado corresponde a una estimación y que el plazo de suministro es de 30 años), ascendiendo el total de $12.566:554.219,40;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/01/14, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de  que el mismo fue imputado a rubro sin disponibilidad presupuestal, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

 3) que, por Resolución Nº14-379 de fecha 27/02/14, el Ordenador dispuso reiterar el gasto, aduciéndose que se hace necesario contar con el objeto de la negociación;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  22/01/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.                   
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